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Introducción

Cartografiar las violencias contra las mujeres en los munici-
pios de Corinto y Suárez, Cauca, es indagar acerca de las di-
versas formas de violencia que se encarnan en los cuerpos 
de las mujeres en sus diversidades identitarias y sexuales, y 
es dar cuenta de los entrecruces de dichas violencias, con 
las violencias por las disputas por el territorio por parte de 
los actores armados y enfrentar la carencia de estado en 
esos territorios. Los trazos y los caminos en la elaboración 
de dicha cartografía, dan cuenta de una realidad que no se 
cuenta en su magnitud y sus efectos: las violencias contra 
las mujeres, las lideresas y defensoras de derechos humanos 

Obstinadamente los agentes y las instituciones del patriar-
cado se niegan a ver las violencias contra el cuerpo de las 
mujeres desde la situación singular de cada mujer; es decir, 
desde el cuerpo de cada una, para tener una comprensión 
de la violencia como una totalidad, que posibilite conocer 
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¿cómo se expresan las violencias contra las mujeres en esos 
territorios? ¿cómo las reconocemos? ¿cómo las preveni-
mos y erradicamos? ¿cómo se singularizan en el cuerpo de 
cada mujer?, porque: 

Conectar las violencias nos da una perspectiva com-
partida que es a la vez específica y expansiva; crítica y 
no paralizante; que enlaza experiencias. Cartografiar 
las violencias desde su conexión orgánica sin perder de 
vista la singularidad de cómo se produce el nexo entre 
cada una nos permite algo más: producir un lenguaje 
que va más allá de catalogarnos como víctimas (Gago, 
2019, p, 63).

Pues bien, para levantar la cartografía de las violencias con-
tra las mujeres, lideresas y defensoras de derechos huma-
nos en Corinto y Suárez, y conectarlas con las otras violen-
cias presentes en el territorio se enfrentan una serie de 
dificultades: 

a. la grave situación de conflictividad socio política en 
dichos municipios;

b. los imaginarios y prácticas que han naturalizado y nor-
malizado las violencias contra de las mujeres y la ex-
clusión de ellas de espacios de poder y de toma de 
decisiones;

c. la presencia de diversos actores armados que se dis-
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putan el control territorial; 

d. la débil presencia estatal para la garantía, protección 
y promoción de los derechos humanos de las mujeres; 

e. la creciente militarización de los territorios y de la 
vida cotidiana de las mujeres; 

f. la ausencia de instituciones que den cumplimiento a 
la Ley 1257/08 y pongan en marcha el programa Inte-
gral de garantías para mujeres defensoras de dere-
chos humanos y lideresas; 

g. la carencia de información desagregada, que dé cuen-
ta de las diversas violencias contra las mujeres en sus 
diversidades identitarias y sexuales; 

h. el subregistro de las cifras principalmente de los he-
chos de violencias ocurridos en las zonas rurales;  

i. las amenazas y el hostigamiento a lideresas y defen-
soras de derechos humanos por actores armados; 

j. el miedo de las víctimas a denunciar por las amenazas 
de quienes perpetran los hechos, y

k. la lenta implementación del Acuerdo Final en el de-
partamento del Cauca.

Y es en el contexto de la creciente conflictividad socio polí-
tica y de la crítica situación de seguridad para las lideresas 
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y defensoras de derechos humanos en los municipios de Co-
rinto y Suárez que se llevó a cabo el proyecto “De la persecu-
ción a la legitimidad: Mujeres lideresas y defensoras de derechos 
humanos trascendiendo hacia el reconocimiento de sus lideraz-
gos en cuatro municipios de los departamentos de Cauca y 
Meta”, apoyado por la Embajada de Suecia y el PNUD, y eje-
cutado por LIMPAL, Colombia y la Casa de la Mujer. 

El informe Opacidad de las violencias contra las lideresas y  de-
fensoras de derechos humanos en Corinto y Suárez, da un pano-
rama general de: el contexto socio político de los munici-
pios mencionados; las violencias contra las  mujeres, las 
lideresas y defensoras de derechos humanos; los vacíos ins-
titucionales para garantizar a las lideresas y defensoras de 
derechos humanos el derecho a la participación, a la vida y 
a la integridad personal, de la escasa información de las vio-
lencias contra las mujeres en los municipios de Corinto y 
Suárez, y finalmente, se formulan conclusiones y recomen-
daciones. 
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El departamento del Cauca se ubica en el suroeste del país, 
y tiene una extensión de 29.308 km², lo que representa el 
2.56 % del territorio nacional. Limita al norte con los depar-
tamentos del Valle del Cauca y Tolima, al oriente con Huila y 
Caquetá, al sur con Putumayo y Nariño, y al occidente con el 
océano Pacífico. Se encuentra dividido política y adminis-
trativamente en 42 municipios, de los cuales Popayán es su 
capital. Según el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE) en el Censo Nacional de población y vi-
vienda 2018, el departamento del Cauca cuenta con 
1,243,503 habitantes, de los cuales el 50.5 % son mujeres. 
En relación a los índices de pobreza según el DANE, para el 
2019 el Cauca tenía un porcentaje de 24.0 para pobreza 
multidimensional, y para el 2020, 55.6 en pobreza moneta-
ria. 

El departamento se divide en cinco subregiones o provin-
cias (norte, centro, occidente, oriente y sur) y en cuatro re-
giones según el Sistema Nacional de Información cultural, 
en las cuales confluyen distintos climas y poblaciones étni-
cas, como los pueblos indígenas, afrodescendientes y cam-
pesinos. La región norte, hace parte del valle geográfico del 
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río Cauca; la costa Pacífica Caucana está compuesta por 
manglares, selva húmeda y numerosos ríos y caños que son 
la vía de acceso a las partes alejadas; el oriente, está ubica-
do sobre la Cordillera Central, y su población se caracteriza 
por ser rural; y el sur del departamento que está formado 
por el Valle del Patía, el Macizo Colombiano y la Bota Cauca-
na (Sistema Nacional de Información Cultural, s.f.). 

Varias zonas del departamento del Cauca han sido un terri-
torio funcional al conflicto armado por su ubicación geoes-
tratégica, ya que permiten la cadena productiva del narco-
tráfico: cultivos de uso ilícito, laboratorios para la 
transformación de la hoja de coca y rutas para su comercia-
lización1. Es así que, los corredores de movilidad del Cauca 
han sido ocupados por el narcotráfico, la minería extracti-
vista y grupos armados ilegales2, por su salida al océano Pa-
cifico y su conexión con el interior andino y el sur del país. 
Por ejemplo: 

1. Red de Derechos Humanos del Sur Occidente de Colombia “Francisco Isaías 
Cifuentes”, Red por la Vida y los Derechos Humanos del Cauca, y Organizaciones 
de la Mesa Territorial de Garantías en el Departamento del Cauca. (2020). IN-
FORME ESPECIAL. Situación de emergencia por vulneraciones a los Derechos Huma-
nos en el Departamento del Cauca. Instituto de estudios para el desarrollo y la paz 
(Indepaz). Recuperado de: http://www.indepaz.org.co/wp-content/
uploads/2020/05/Informe-Especial.-Situaci%C3%B3n-de-emergen-
cia-por-vulneraciones-a-los-Derechos-Humanos-en-el-Departamento-del-Cau-
ca.-2-de-mayo-2020.-Final.pdf 

2. La presencia de guerrillas es histórica en el departamento, ya que todos los 
grupos guerrilleros han ejercido presencia en el territorio “Las  Fuerzas Arma-
das Revolucionarias de  Colombia (FARC), el Ejército de Liberación Nacional 
(ELN), el Ejército Popular de  Liberación (EPL), el Movimiento 19 de Abril (M-19), 
el Movimiento Quintín Lame, el  Movimiento Jaime Bateman Cayón, el Comando 
Ricardo Franco Frente-Sur, el Partido  Revolucionario de los Trabajadores (PRT) 
y el Comando Pedro León Arboleda” (Corporación Nuevo Arcoíris, s.f.).

http://www.indepaz.org.co/wp-content/uploads/2020/05/Informe-Especial.-Situaci%C3%B3n-de-emergencia-por-vulneraciones-a-los-Derechos-Humanos-en-el-Departamento-del-Cauca.-2-de-mayo-2020.-Final.pdf
http://www.indepaz.org.co/wp-content/uploads/2020/05/Informe-Especial.-Situaci%C3%B3n-de-emergencia-por-vulneraciones-a-los-Derechos-Humanos-en-el-Departamento-del-Cauca.-2-de-mayo-2020.-Final.pdf
http://www.indepaz.org.co/wp-content/uploads/2020/05/Informe-Especial.-Situaci%C3%B3n-de-emergencia-por-vulneraciones-a-los-Derechos-Humanos-en-el-Departamento-del-Cauca.-2-de-mayo-2020.-Final.pdf
http://www.indepaz.org.co/wp-content/uploads/2020/05/Informe-Especial.-Situaci%C3%B3n-de-emergencia-por-vulneraciones-a-los-Derechos-Humanos-en-el-Departamento-del-Cauca.-2-de-mayo-2020.-Final.pdf
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El municipio de Buenos Aires posibilita el tránsito ha-
cia el Pacífico en condiciones de ilegalidad, por ser una 
zona aislada y con baja presencia estatal. Con este mu-
nicipio se comunica Caldono, donde converge la cade-
na de producción y comercialización de la hoja de coca, 
marihuana y sus procesados; conecta Toribío y Jamba-
ló, lugares de producción de marihuana, y Buenos Ai-
res, Suárez y Morales, zonas en las que se produce hoja 
de coca y se procesa para su tráfico ilegal, con el sur del 
departamento. Además, tiene acceso a la carretera Pa-
namericana, principal vía de comunicación hacia el sur 
del país (Casa de la Mujer, 2020, p.2).

El Cauca por su ubicación, la ausencia estatal y los intereses 
de control y uso de sus tierras, es una zona donde histórica-
mente han persistido conflictividades violentas profundi-
zadas por “megaproyectos viales y minero energéticos e 
hidroeléctricos y de manera más evidente por rentas del 
narcotráfico o de la minería ilegal” (Informe especial, 2020, 
p.16). Estos intereses políticos y económicos de diferentes 
actores sobre el territorio, entran en disputa con “las diná-
micas de producción de pequeña y mediana escala caracte-
rísticas de las comunidades indígenas, afrodescendientes y 
campesinas del departamento, que buscan proteger la so-
beranía alimentaria” (Informe especial, 2020, p.16) y la mi-
nería ancestral.
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Hasta antes de la firma del Acuerdo Final entre las FARC-EP 
y el Estado Colombiano en el 2016, esta guerrilla tuvo una 
fuerte presencia en el Cauca desde sus orígenes a media-
dos de los sesenta. Esta organización se constituyó como 
hegemónica principalmente en la zona nororiental, en las 
partes medias y altas con el frente sexto y el Bloque Móvil 
Jacobo Arenas; donde “no presentaron resistencia de gue-
rrilla alguna o de agrupaciones paramilitares que solamen-
te incidieron en las partes más bajas” (Defensoría del Pue-
blo, 2018). El control de estos territorios es actualmente 
disputado por distintos actores armados ilegales.

En la actualidad, los actores armados ilegales que tienen 
presencia en el territorio, según el informe especial (2020) 
son: 

En el Departamento ha sido una constante la presencia 
y expansión de actores armados irregulares algunos 
denominados como GAO por parte del Estado como el 
ELN (Frente de Guerra Suroccidental: Frente José Ma-
ría Becerra, Compañía Lucho Quintero; Frente Manuel 
Vásquez Castaño, Compañía Camilo Cienfuegos; Com-
pañía Milton Hernández Ortiz), EPL y Paramilitares 
(Clan del Golfo, Las Águilas Negras y Autodefensas Uni-
das de Colombia). Otros denominados por parte de la 
institucionalidad Grupos Armados Organizados Resi-
duales y conocidas como disidencias de las FARC (Jai-
me Martínez, Carlos Patiño, Dagoberto Ramos, Nueva 
Marquetalia y Jacobo Arenas). Estos últimos surgidos y 
fortalecidos ante el incumplimiento progresivo de los 
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Acuerdos de Paz y la incapacidad del Estado por actuar 
permanentemente en territorios abandonados tras la 
dejación de armas de la guerrilla de las FARC-EP (p. 8). 

La presencia de actores armados ilegales en el departa-
mento y la creación de batallones de alta montaña en los 
territorios indígenas por parte del Ejército Nacional y la Po-
licía Nacional de Colombia (Corporación Nuevo Arcoíris, s.f.),  
trae consigo una extrema militarización en los municipios, 
lo cual es inversamente proporcional a la presencia de insti-
tuciones estatales encargadas de proteger y garantizar los 
derechos humanos de las comunidades, especialmente las 
que habitan las zonas rurales (Informe especial, 2020). 

El departamento del Cauca se destaca por ser uno de los 
territorios de mayor resistencia, movilización y organiza-
ción social del país. El incremento de la violencia socio polí-
tica amenaza principalmente a los procesos organizativos 
que representan a los pueblos indígenas, afrodescendien-
tes y las comunidades campesinas, quienes más han sufrido 
la negación de sus derechos. Entre estos procesos están el 
Consejo Regional Indígena del Cauca (CRIC); la Asociación 
de Cabildos Indígenas del Norte del Cauca (ACIN); el Proce-
so de Unidad Popular del Suroccidente Colombiano (PUP-
SOC) – Marcha Patriótica; El Coordinador Nacional Agraria 
(CNA) y el Congreso de los Pueblos, la Asociación de Conse-
jos Comunitarios del Norte del Cauca (ACONC) (Informe Es-
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pecial, 2020, p.5). 

La crisis casi permanente de derechos humanos en esta re-
gión se da principalmente por las violencias hacia líderes y 
lideresas sociales que defienden sus territorios y comunida-
des. El departamento del Cauca, según el informe anual de 
2020 La mala hora del Programa Somos Defensores, ocupa el 
primer lugar en agresiones contra liderazgos por departa-
mento:

“con una ocurrencia de 153 hechos en 2018, 237 he-
chos en 2019 y aunque en 2020 son 193 hecho, en este 
departamento las dinámicas del conflicto se agudizan 
en algunos municipios del occidente y norte, donde las 
disidencias de las FARC-EP son presuntamente respon-
sables del 42.5 % de las agresiones” (p.84).

En cuanto al asesinato de lideresas y defensoras de dere-
chos humanos en el Cauca, la investigación Defensoras: Vo-
ces de vida y resistencia del Programa Somos Defensores 
(2020), con base a las cifras del SIADDHH3, establece que en 
el periodo de 2013 a 2019 se cometieron 13 asesinatos de 
mujeres defensoras registrados quienes eran lideresas indí-
genas (4 casos), campesinas (4 casos), comunales (2 casos), 
comunitarias (2 casos) y afrodescendientes (1 caso) (p. 54). 
Y según el registro de Indepaz en el año 2020 fueron asesi-

3. Sistema de Información sobre Agresiones contra Personas Defensoras de De-
rechos Humanos en Colombia. 
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nadas 11 mujeres defensoras, 7 lideresas indígenas, 3 afro-
descendientes y 1 campesina; y en el transcurso del año 
2021 han sido asesinadas 4 defensoras de derechos huma-
nos, 3 lideresas indígenas y 1 afrodescendiente.

Partiendo de las cifras anteriores, en el último año y medio, 
han sido asesinadas más defensoras de derechos humanos 
(15 casos) que en el periodo de 6 años de 2013 a 2019 (13 
casos)4 en el Cauca, lo cual se constituye en un contexto de 
inminente riesgo y amenaza para el ejercicio del liderazgo 
social y defensa de los derechos humanos por parte de las 
mujeres de esta región. Así mismo, las mujeres que ejercen 
liderazgos de defensa del territorio y lo comunitario, se ven 
más expuestas a ser asesinadas, amenazadas y hostigadas 
por los actores armados que se disputan la zona. 

En los siguientes apartados se presenta la situación de vio-
lencias contra lideresas y defensoras de derechos humanos 
en el contexto socio político de Corinto y Suárez.

4. No se encuentran registros de Indepaz y otras organizaciones de derechos 
humanos que hacen veeduría a la situación de los y las defensoras en Colombia, 
anteriores a 2020.
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Contexto socio político de Corinto 

El municipio de Corinto se encuentra al costado nororiental 
del departamento del Cauca, sobre la Cordillera Central, con 
una superficie principalmente montañosa. Limita al norte 
con el municipio de Miranda, al sur con Toribío y Caloto, al 
occidente con Padilla y al oriente con el departamento del 
Tolima. Su extensión territorial total es de 302 km2, de los 
que 30.2 km2 son área urbana y 271.8 km2 es área rural. Se 
ubica en las estribaciones del Parque Nacional Natural Ne-
vado del Huila y forma parte de la cuenca alta del río Cauca, 
aportando grandes fuentes hídricas que vierten sus aguas a 
la subcuenca del río el Palo. (Plan de desarrollo “Unidos por 
un desarrollo integral, e incluyente”, 2020, p.34).

Para el año 2019, según proyecciones del Censo del 2005 
realizadas por el DANE, Corinto era habitado por 13.384 ha-
bitantes, de los cuales el 40% (13.384) se encontraba en 
zona urbana y el 60% (20.105) en la zona rural. población 
cuyas economías principales están vinculadas al sector mi-
nero y agropecuario. En cuanto a pertenencia étnica el 44% 
corresponde a población indígena, el 28% a mestiza, y el 
28% restante a población afrocolombiana (Plan de desarro-
llo “Unidos por un desarrollo integral, e incluyente”, 2020, 
pp.48-49). En el territorio coexisten diversas formas de or-
ganización social y representación jurídica: un Resguardo, 
un Cabildo y tres Consejos Comunitarios (Defensoría del 
Pueblo, 2018), y reservas campesinas.
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La actividad económica de la zona rural de Corinto, se basa 
en la agricultura y la ganadería; el principal cultivo es la 
caña de azúcar, ocupando el 23.4 % del área total cultivable 
y del café, que ocupa el 4.4% (Plan de desarrollo “Unidos 
por un desarrollo integral, e incluyente”, 2020, p.35). A su 
vez, el cultivo de la planta de marihuana alcanza el 80%, ge-
nerando una cultura de ilegalidad (Bolaños, E., 2019); ade-
más, se estima que el 60% de la marihuana ilegal que llega 
a zonas al interior del país,  se transporta por el norte del 
Cauca, siendo Corinto el municipio que aporta el 20 % de 
ese producto  (Ibid.).

Presencia de grupos armados en la zona  

La zona geográfica de Corinto, además de ser montañosa, 
conecta el norte y el sur del departamento del Valle del 
Cauca, Tolima y Huila, generando acceso y comunicación 
con el centro andino y el interior del país. Esta posición con-
figura posibilidades de movilidad y accionar, brindando faci-
lidades para el desarrollo de estrategias y acciones milita-
res, políticas y económicas. Por esta razón distintos grupos 
armados se han disputado la zona para su accionar, espe-
cialmente en actividades vinculadas al narcotráfico y la mi-
nería ilegal (Equipo Humanitario Colombia, 2019, p. 2). 

En la actualidad, agrupaciones conformadas por excomba-
tientes de las FARC-EP como la Dagoberto Ramos y otros 
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grupos armados ilegales, han estado en disputa por el con-
trol de este corredor estratégico (Defensoría del Pueblo, 
2018). Esto es en parte consecuencia de los escenarios vio-
lentos producto de la histórica ausencia estatal y que se 
profundizan con el incumplimiento del acuerdo Paz, firma-
do entre las FARC-EP y el Estado Colombiano en el año 2016, 
que impulsó a la organización a realizar un proceso de deja-
ción de armas y salida del territorio- (Ibid.).  

En conjunto, estos factores generan un escenario atravesa-
do por las violencias en Corinto, Cauca. Violencias que colo-
can en situaciones de vulnerabilidad e inseguridad a quie-
nes habitan el municipio. Por ejemplo, en 2020, fueron 
asesinados 11 líderes y lideresas sociales en Corinto, 13 per-
sonas en un periodo de año y medio; y en lo que va del año 
2021, actores armados asesinaron a dos líderes, una de ellas 
la lideresa indígena Argenis Yatacué. También se han pre-
sentado varios enfrentamientos, y un atentado a la alcaldía 
municipal, ocasionando que servidores/as públicas, por se-
guridad, no se estén desplazando a las zonas rurales del te-
rritorio. 

Contexto socio político de Suárez 

El municipio de Suárez se encuentra ubicado al norocciden-
te del departamento del Cauca, limita al norte y oriente con 
el municipio de Buenos Aires, al suroriente y al sur con el 
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municipio de Morales, y al occidente con el municipio de 
López Micay. Suárez fue constituido como municipio en 
1989, principalmente por los ingresos generados con la 
construcción de la Hidroeléctrica o el embalse Salvajina en 
los años 70 (Alianza por la minería responsable, s.f.). 

Su extensión total es de 389,87 km2, de los cuales 3,57 km2 
corresponden a la zona urbana. Según el DANE, para el año 
2020 Suárez tenía una población de 32.526 habitantes, de 
los cuales 6.247 se ubicaban en la cabecera municipal y 
26.700 en centros poblados y rurales dispersos. En total, 
para el año 2020 el 81,67%, la mayoría de la población se 
concentraba en la zona rural, mientras que el 19,33% en 
zona urbana (Plan de desarrollo Municipal 2020). Según el 
Censo de 2005 del DANE, el 58,1% de la población se reco-
noce como negra, mulata, afrocolombiana o afrodescen-
diente y el 21,2% como indígena. 

La ocupación de este territorio ha sido un proceso marcado, 
históricamente, por la economía vinculada a la minería del 
oro y por la explotación de la población afrodescendiente. 
Esta economía se realiza principalmente en la zona suro-
riental en inmediaciones de los Corregimientos de La Toma 
y Mindala, y se constituye en el sector primario de la econo-
mía municipal. Aunada a la explotación minera, en la última 
década, los cultivos de uso ilícito han desplazado a la agri-
cultura del monocultivo del café y otros cultivos, como la 
yuca, caña panelera, maíz, frijol y frutales; los cultivos de 
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uso ilícito contribuyen de manera considerable al sosteni-
miento económico del municipio, al igual que la minería ex-
tractivista (Plan de desarrollo 2020). 

Actualmente, algunas comunidades negras que habitan el 
municipio se organizan en Consejos Comunitarios, los cua-
les tienen reconocimiento jurídico en Colombia mediante 
la Ley 70 de 1993. Las funciones de los Consejos Comunita-
rios, entre otras: 

“delimitar y asignar áreas al interior de las tierras adju-
dicadas, velar por la conservación y protección de los 
derechos de la propiedad colectiva, la preservación de 
la identidad cultural, el aprovechamiento y conserva-
ción de los recursos naturales (...) y conciliar los con-
flictos internos” (Artículo 5, Ley 70 de 1993). 

En el municipio de Suárez existen 9 Consejos Comunitarios 
y 1 Resguardo Indígena que representan la mayoría de la 
zona rural, y dos Asociaciones Campesinas que representan 
varias veredas de cuatro corregimientos. Sin embargo, ante 
el Ministerio del Interior solo se reconoce el Resguardo Indí-
gena de Cerro Tijeras y el Consejo Comunitario de la Toma, 
ya que uno de los obstáculos que han tenido los Consejos 
para su legalización es la falta de territorio (Plan de desa-
rrollo municipal 2020). 
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Presencia de grupos armados en la zona

El territorio de Suárez al igual que Corinto, es estratégico 
para el narcotráfico y la minería ilegal por el acceso al corre-
dor del río Naya, que conecta a Buenaventura con Patía y de 
ahí con Nariño, Tumaco y el Pacifico, siendo esta la salida del 
departamento del Valle del Cauca hacia el Océano Pacifico, 
el Sur del Cauca y el departamento de Nariño (Semana ru-
ral, 2018).  

El grupo armado ilegal que ejercía principalmente control 
territorial en el municipio era la guerrilla de las FARC-EP. Con 
su salida, tras el Acuerdo final, y por la inoperancia del Esta-
do, otros actores armados organizados relacionados con el 
narcotráfico y la minería ilegal llegaron o se fortalecieron 
profundizando la disputa armada por el control de las zonas 
(Defensoría del Pueblo, 2018). 

Los cultivos ilícitos de coca y los laboratorios de clorhidrato 
para el procesamiento de esta, están reconfigurando el con-
texto de Suárez y el conflicto armado que se disputa en el 
territorio entre disidencias de las FARC, grupos paramilita-
res, carteles de narcotráfico, ELN y otros grupos armados 
ilegales. Según la Defensoría del Pueblo, en los 5 años ante-
riores al 2018, el municipio de Suárez registró la mayor can-
tidad de laboratorios de clorhidrato en el departamento, lo 
cual ha atraído en los últimos años a narcotraficantes ex-
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tranjeros que se apoyan en expresiones armadas nuevas. 

Habitantes de este municipio en una entrevista al periódico 
El Espectador manifestaron que: 

“La coca llegó después del Acuerdo de Paz. Hoy, en Suárez 
se vive la época más violenta en los últimos años. Han ma-
tado más gente que en la masacre del Naya” (Molano, 
2021), así mismo, una lideresa social de Suárez, entrevista-
da por la Casa de la Mujer, comentó que “todo el territorio 
se está llenando de cultivo ilícito, antes no había y ahora 
sí”.

La falta de inversión y de presencia de instituciones estata-
les que garanticen la protección de los derechos humanos, 
además de la ausencia de posibilidades dignas para el mer-
cado de productos agropecuarios, han llevado a que agri-
cultores decidan cambiar labores agrícolas por la siembra 
de cultivos ilícitos, y en otros casos, que vendan sus tierras 
a personas que se dedican a esta labor (Plan de desarrollo 
municipal 2020). 

La siembra de coca representa gran parte de la economía 
del municipio, y se fortalece con la presencia de grupos ar-
mados relacionados con el narcotráfico. La presencia de es-
tos grupos y las dinámicas alrededor del narcotráfico, gene-
ran problemáticas de inseguridad, de orden público, 
masacres, amenazas y asesinatos a población civil, y en es-
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pecial factores de riesgo para los líderes y lideresas sociales 
de las comunidades que históricamente han defendido y 
han resistido en sus territorios. En el último año y medio, 
según los registros de Indepaz, en el municipio de Suárez se 
han realizado dos masacres, y han asesinado 5 líderes y 
lideresas sociales.



2
Normatividad 

internacional y 
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protección de 
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derechos humanos 
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Existe una amplia gama de resoluciones, leyes y decretos 
que protegen a las/os defensoras/es de derechos humanos, 
en el ámbito internacional y nacional que buscan brindar 
mayores garantías de prevención y protección a las 
personas víctimas de violaciones de derechos humanos. En 
este apartado se hará mención a algunas  de las normas más 
significativa en el ámbito nacional e internacional.  

Internacional

Resoluciones de la Asamblea General y del Consejo 
de Seguridad de Naciones Unidas para la protec-
ción de defensoras/es de derechos humanos

	→ Declaración sobre el derecho y el deber de los indi-
viduos, los grupos y las instituciones de promover y 
proteger los derechos humanos y las libertades fun-
damentales universalmente reconocidos, aprobada 
mediante Resolución N° A/RES/53/144 del 8 de 
marzo de 1999, de la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas. El artículo 1° de la Declaración sobre 
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Defensores, reconoce expresamente el derecho a 
defender los derechos en los siguientes términos: 
“toda persona tiene derecho, individual o colectiva-
mente, a promover y procurar la protección y realiza-
ción de los derechos humanos y las libertades funda-
mentales en el plano nacional e internacional”. 
(Programa Integral de Garantías para las Mujeres 
Lideresas y Defensoras de Derechos Humanos, s,f, p, 
13)

	→ Resolución 1671 de 1999, de la Asamblea General 
de la OEA sobre Defensores de Derechos Humanos 
en las Américas. A través de esta resolución, la 
Asamblea General encomendó al Consejo Perma-
nente, en coordinación con la Comisión Interameri-
cana, que continuara estudiando el tema de los De-
fensores y las Defensoras de Derechos Humanos en 
la región (AG/RES.1671, 7 de junio de 1999) y en 
2001, la Asamblea General solicitó a la Comisión 
que considerara la elaboración de un estudio sobre 
la materia (AG/RES.1818, 5 de junio de 2001). 

	→ Resolución 1325 (2000), aprobada por el Consejo de 
Seguridad en su sesión 4213ª, celebrada el 31 de oc-
tubre de 2000, S/RES/1325 (2000). Con posteriori-
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dad, el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas 
ha aprobado seis resoluciones sobre mujer, paz y 
seguridad, que pueden considerarse conexas a la 
Resolución 1325: Resolución 1820 (2008), Resolu-
ción 1888 (2009), Resolución 1889 (2009), Resolu-
ción 1960 (2010), Resolución 2106 (2013) y Resolu-
ción 2122 (2013). 

	→ Resolución 68/181 aprobada por la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas, el 18 de diciembre de 
2013. Promoción de la Declaración sobre el Dere-
cho y el Deber de los individuos, los grupos y las ins-
tituciones de promover y proteger los derechos hu-
manos y las libertades fundamentales 
universalmente reconocidas: protección de las de-
fensoras de los derechos humanos y los defensores 
de los derechos de la mujer. (Programa Integral de 
Garantías para las Mujeres Lideresas y Defensoras 
de Derechos Humanos, 2, p, 14)

Nacional

	→ Ley 1257/ 2008: “Por la cual se dictan normas de 
sensibilización, prevención y sanción de formas de 
violencia y discriminación contra las mujeres, se re-
forman los Códigos Penal, de procedimiento Penal, 
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la Ley 294/1996 y se dictan otras disposiciones” y 
sus decretos reglamentarios.

	→ Ley 1448/ 2011 por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las vícti-
mas del conflicto armado interno y se dictan otras 
disposiciones, y sus decretos reglamentarios.

	→ Decreto 4912/ 2011 de Ministerio del Interior, “Por 
el cual se organiza el Programa de Prevención y Pro-
tección de los derechos a la vida, la libertad, la inte-
gridad y la seguridad de personas, grupos y comu-
nidades del Ministerio del Interior y de la Unidad 
Nacional de Protección” el cual fue compilado por 
el decreto 1066 del 26 de mayo de 2015.

	→ Decreto - Ley 4065/ 2011 del Departamento Admi-
nistrativo de la Función Pública – DAFP, “Por el cual 
se crea la Unidad Nacional de Protección (UNP), se 
establecen su objetivo y estructura”.

	→ Resolución 0805/2012 del Ministerio del Interior, 
“Por la cual se expide el Protocolo Específico con 
enfoque de género y de los derechos de las mujeres 
a que se refiere el artículo 50 del Decreto 4912 de 
2011”.

	→ Decreto 1314/2016, por el cual se crea la Comisión 
Intersectorial de Garantías para las Mujeres Lidere-
sas y Defensoras de Derechos Humanos. 
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	→ Decreto Ley 154/2017 de Ministerio del Interior, 
por el cual se crea la Comisión Nacional de Garan-
tías de Seguridad en el marco del Acuerdo Final de 
Paz suscrito entre el Gobierno Nacional y las FARC-
EP el 24 de noviembre de 2016. 

Jurisprudencia de la Corte Constitucional para la 
protección y garantía de los derechos de las defen-
soras y lideresas 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha precisado 
las obligaciones del Estado en relación con la protección y 
garantía de los derechos de las mujeres y, en particular, de 
su derecho a ejercer liderazgos y defender los derechos hu-
manos: 

	→ Sentencia T-025/2004: La sentencia marca un hito 
en la defensa de los derechos humanos de la pobla-
ción desplazada con ocasión del conflicto armado, 
en ella la Corte declara el estado de cosa inconstitu-
cional en la situación de la población desplazada. 

	→ Auto 200/2007: Protección del derecho a la vida y a 
la seguridad personal de líderes de la población 
desplazada y personas desplazadas en situación de 
riesgo. 

	→ Auto 092/2008:  Protección de los derechos funda-



mentales de las mujeres víctimas del desplazamien-
to forzado por causa del conflicto armado, en el 
marco de la superación del estado de cosas incons-
titucional declarado en la sentencia T-025 de 2004.

	→ Auto 237/ 2008: Incumplimiento de las órdenes im-
partidas en el Auto 092/ 2008 para proteger los de-
rechos fundamentales de las mujeres en desarrollo 
de la sentencia T-025/ 2004.

	→ Auto 098/ 2013: Seguimiento sobre prevención y 
protección del derecho a la vida, integridad y segu-
ridad personal de mujeres líderes desplazadas y 
mujeres de organizaciones que trabajan a favor de 
población desplazada según sentencia T-025/04 y 
autos A200/07 y A092/08.

	→ Auto 009/2015: Por medio del cual se hace segui-
miento a la orden segunda y tercera del Auto 092 
de 2008, en lo concerniente al traslado de casos de 
violencia sexual a la Fiscalía General de la Nación y a 
la creación e implementación de un programa de 
prevención del impacto de género mediante la Pre-
vención de los Riesgos Extraordinarios de Género 
en el marco del Conflicto Armado y El Programa de 
Prevención de la Violencia Sexual contra la Mujer 
Desplazada y de Atención Integral a sus Víctimas, 
en el marco del seguimiento a la Sentencia T-025 de 
2004. 



28

	→ Auto 737/2017: Evaluación de los avances, rezagos 
y retrocesos en la protección de los derechos fun-
damentales de las mujeres víctimas del desplaza-
miento forzado por causa del conflicto armado y la 
violencia generalizada, en el marco del seguimiento 
a la Sentencia T-025 de 2004 y sus autos comple-
mentarios, en particular los Autos 092 de 2008, 098 
de 2013 y 009 de 2015. 
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En ambos municipios las ancestrales y nuevas formas de 
violencia han reorganizado la conflictividad social y política, 
“impulsadas por nuevas formas de autoridad territorial li-
gadas a economías ilegales en connivencia con estructuras 
policiales, políticas y judiciales” (Gago, 2019, p, 73). Estas 
economías inciden en las dinámicas familiares, en formas 
de violencias contra las mujeres, reemplazan el trabajo asa-
lariado y proveen nuevas formas de empleo y

“pertenencia como modo de afirmación de una autori-
dad masculina que se debe ratificar en el control del te-
rritorio a diario. Esto supone un pasaje acelerado en los 
umbrales de violencia que estructuran el día a día” (74).  

Es en ese cruce de violencias, realidades socio políticas y de 
la reconfiguración de las autoridades masculinas que se dis-
putan el territorio, que se dan las violencias contra las mu-
jeres y que se deben comprender, analizar, prevenir, investi-
gar, sancionar y garantizar la no repetición de los hechos. 
Las mujeres en esos territorios están en constante riesgo 
de vivir violencia física, sexual, psicológica y económica, 
incluso de ser asesinadas por el hecho de ser mujeres, y ni 
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el Estado ni la sociedad hacen lo suficiente para erradicarlas 
y proteger a las mujeres.

Ahora bien, para la elaboración del informe: La opacidad de 
las violencias contra las lideresas y defensoras de derechos hu-
manos en Corinto y Suárez, preocupa que no se cuente con 
información actualizada por el Instituto Nacional de Medi-
cina Legal y Ciencias Forenses sobre violencias contra las 
mujeres de manera desagregada, para los mencionados 
municipios.  La información incluida en el informe es la brin-
dada por la Defensoría del Pueblo, la del Boletín sobre violen-
cias contra las mujeres en el departamento del Cauca, del Ob-
servatorio de Asuntos de la Mujer del departamento del 
Cauca, publicado en agosto de 2020, y la brindada por algu-
nas lideresas y defensoras de derechos humanos de Corinto 
y Suárez. 

La Defensoría del Pueblo, registró para los años 2019, 2020 
y 2021 con corte en el mes de mayo, los siguientes casos de 
feminicidios y violencia cometida por parejas en el departa-
mento del Cauca: 

Tipo de violencia 2019 2020 2021 hasta corte 
Mayo

Violencia cometida 
por parejas 111 48 15

Feminicidios 1 1 2

Fuente: Elaboración Casa de la Mujer. 
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Para el año 2020, la Defensoría registró un feminicidio en el 
departamento, sin embargo, en el informe de SISMA Mujer 
(2020), sobre Lideresas y defensoras durante la pandemia: en-
tre la violencia sociopolítica de género y el covid-19, se men-
ciona dos feminicidios de lideresas sociales en el Cauca por 
parte de sus exparejas sentimentales.

El feminicidio, una de las expresiones de poder y violencia 
más evidentes de la misoginia en una sociedad patriarcal, 
es una problemática que constantemente se presenta en el 
país, y de la cual las mujeres lideresas y defensoras no son 
ajenas, ya que, no solo viven situaciones de riesgo por la vio-
lencia sociopolítica ejercida para detener su labor, sino que 
el hecho de ser mujeres las expone a situaciones de mayor 
vulnerabilidad tanto en lo público como en lo privado. 

Según el Boletín sobre violencias contra las mujeres en el 
departamento del Cauca (2020), en el año 2018, en la subre-
gión norte del departamento el porcentaje de violencia de 
pareja fue de 19,5 %, y en el 2019 fue de 23,6%. Es impor-
tante tener en cuenta que, es en las cabeceras municipales 
donde se reporta la mayor ocurrencia de estos casos, con el 
82,7% (3.778).  

En los municipios de Corinto y Suárez la mayoría de la po-
blación vive en zona rural, sin presencia estatal para aten-
der, prevenir, investigar y sancionar las violencias contra las 
mujeres, lo cual dificulta tener cifras que den cuenta de la 
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realidad de las violencias contra ellas. A ello, se suma el te-
mor a las acciones que pueda tomar el agresor contra de la 
denunciante, y las pocas garantías de seguridad que brin-
dan las instituciones (Boletín, 2020, p.7). 

Así mismo, las lideresas identifican un desconocimiento por 
parte de las entidades de la Ley 1257/2008 y de las rutas de 
atención y protección a mujeres víctimas. 

“Mire que llega uno unas veces a las entidades y no saben 
cuál es la ruta a seguir en esos casos de protección a las 
mujeres, y siempre se ha luchado porque haya una casa de 
paso para mujeres en el caso que sean violentadas en su 
hogar, que haya una casa de paso para que las proteja y no 
tener que volver al sitio donde están siendo violentadas” 
(Lideresa social de Corinto). 

Con relación a la orientación que desde las instituciones es-
tatales se da a las mujeres, la Defensoría del Pueblo, a través 
de la delegada para la Orientación y Asesoría a las Víctimas 
del Conflicto Armado en el departamento del Cauca, regis-
tra que en el año 2019 orientaron 2608 mujeres, de las cua-
les 130 corresponden a hechos de violencia sexual y repro-
ductiva. En el año 2020, orientaron 1648 mujeres, de las 
cuales 161 fueron por hechos de violencia sexual, y en el 
2021 con fecha de corte del 16 de abril de 2021, han orien-
tado 89 mujeres, de las cuales 4 por hechos de violencia se-
xual.
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Por otra parte, según algunas lideresas de estos municipios 
una situación preocupante que enfrentan las mujeres jóve-
nes, es el ejercicio de control que ejercen los actores arma-
dos ilegales presentes en el territorio sobre sus cuerpos y 
decisiones, puesto que en Corinto son amenazadas de 
muerte o de desaparición forzada, si establecen algún con-
tacto o relación con un hombre perteneciente a la Policía o 
el Ejército Nacional. De igual manera, en Suárez en algunos 
lugares, los integrantes de grupos armados ingresan a las 
veredas y eligen qué mujeres serán sus compañeras sin el 
consentimiento de ellas, estableciendo una relación de po-
der y de propiedad privada, sobre el cuerpo de ellas.



Como menciona una lideresa social del municipio de Corin-
to: 

“nosotras las mujeres estamos aquí en este territorio, es-
tamos muy expuestas a que nos causen daño cuando lide-
ramos, y cuando queremos hacer valer nuestros derechos 
como mujeres, nosotras somos importantes no solamente 
en la casa, no, nosotras podemos hacer muchas cosas más 
y también dedicarnos al hogar, entonces esa es una de las 
cosas que me gustan que las mujeres entiendan que noso-
tras valemos mucho y que nosotras podemos hacer valer 
nuestros derechos”. 

La Defensoría del Pueblo afirma que:

A pesar de las altas cifras de agresiones contra hom-
bres frente a los casos de mujeres, las defensoras no se 
ven sometidas a un menor riesgo, de hecho, en los últi-
mos años, las agresiones han ido en aumento. La dife-
rencia en las cifras de agresiones entre ambos tiene 
explicación en la violencia estructural a la que se en-
frentan las mujeres en Colombia en razón de su géne-
ro, que les restringe los espacios de participación y de 
vocería y las limita a espacios domésticos. Esto quiere 
decir que son más altas las cifras de agresiones a hom-
bres defensores porque frente a las de las mujeres que 
tienen roles de defensoras de derechos humanos, ellos 
resultan ser mayoría (Programa Somos Defensores, 
2020, pp. 45-46).

4
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Las mujeres lideresas y defensoras de derechos humanos 
se encuentran expuestas a un doble riesgo que convergen 
en contextos de conflicto armado y disputa por el territo-
rio, como el de los municipios de Corinto y Suárez. Este do-
ble riesgo es: i) las violencias contra las mujeres por el he-
cho de ser mujeres, que se enmarcan en un sistema 
patriarcal, colonial y capitalista, que impone un deber ser 
sobre los cuerpos y las vidas de las mujeres, y ii) la violencia 
sociopolítica por ejercer liderazgos y defender los derechos 
humanos en sus comunidades.

El liderazgo es una práctica que históricamente se ha rela-
cionado con lo masculino, determinando que los varones 
tienen la capacidad de ser autónomos y de liderar espacios 
de toma de decisiones, mientras que a las mujeres se les 
niega estas vocerías, y se les relega a los espacios privados y 
a las prácticas de cuidado en la familia. El ejercicio de lide-
razgo social y político que llevan a cabo las mujeres en estos 
territorios, implica una ruptura con el mandato patriarcal 
de lo que deben ser y hacer las mujeres, ganar autoridad y 
legitimidad para sus liderazgos, y continuar respondiendo a 
las labores de cuidado como madres, abuelas, tías y espo-
sas. 
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Según Indepaz, en el año 2020 fueron asesinadas las lidere-
sas indígenas Maria Nelly Cuetia Dagua en Corinto y Reina 
Mera en Suárez, y en lo que va del año 2021 fue asesinada la 
lideresa y profesora indígena Argenis Yatacué en Corinto. 
Así mismo, en el año 2019 fue asesinada la líder política 
candidata a la alcaldía de Suárez, Karina García, en una ma-
sacre donde murieron 5 personas más. Este hecho es preo-
cupante teniendo en cuenta que Karina tenía un esquema 
de protección dado por la Unidad Nacional de Protección 
del Ministerio del Interior, y su asesinato se dio en un con-
texto de contienda electoral, como el que se inicia este año 
para las elecciones Presidenciales y al Congreso de la Repu-
blica en el 2022. 

La presencia de distintos actores armados al margen de la 
ley, la expansión de cultivos ilícitos como la marihuana y la 
coca, la delincuencia común, la alta tasa de desempleo y los 
impactos en la economía a causa del Covid-19; han contri-
buido a una percepción de inseguridad en el territorio: 

“Ahora en estos tiempos no lo considero tan seguro por va-
rios factores, en medio del contexto de esta pandemia, 
como hay tanto desempleo se ha generado mucha delin-
cuencia, es inseguro salir, y por muchas cosas más que el 
contexto del territorio no lo permite. Está muy inseguro el 
territorio” (Lideresa social de Corinto). 

“Como lideresa una no puede decir que es líder porque se 
convierte en objetivo militar, enviaron un panfleto que dice 
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que quien ejerza liderazgos es objetivo militar. Hay amena-
zas hasta de la misma comunidad que, aunque uno quiera 
ayudar, dicen que los ponen en riesgo” (Lideresa social de 
Suárez). 

“Las defensoras enfrentan todas las situaciones de riesgo, 
empezando porque no se puede estar en todos los territo-
rios, hay que saber dónde estar, cómo entrar, siempre tiene 
que haber una persona del territorio, las veredas, que le 
haga el acompañamiento, porque yo vivo hace más de 45, 
50 años aquí, y he vivido en el campo, fui desplazada del 
campo, y me da miedo ir a una vereda sola” (Lideresa social 
de Corinto).  

“Vivíamos tranquilos, ahora luego de las 6 p.m. no se pue-
de transitar por la delincuencia común, está peor que an-
tes. Todo el territorio se está llenando de cultivo ilícito, 
antes no había y ahora sí. El conflicto cogió más fuerza y 
furor, hace 22 días hubo enfrentamientos y murieron dos 
personas, y eso aparecen muertos y desmembrados, y an-
tes no se veía” (Lideresa social de Suárez). 

Con base a las cifras del  Sistema de Información sobre 
Agresiones contra Personas de Derechos Humanos –SIADD-
HH- analizadas en el informe Defensoras, voces de vida y resis-
tencia del Programa Somos Defensores (2020), en el perio-
do de 2013 a 2019, el 84% (1.132 casos) de agresiones 
registradas hacia mujeres defensoras a nivel nacional, son 
amenazas, lo cual implica una atención importante, ya que 
tiene una alta posibilidad de concretarse en hechos de vio-



lencia letal contra la vida de las defensoras y de personas de 
sus círculos familiares y cercanos. Así mismo, estas amena-
zas obedecen a un ejercicio de control violento, para silen-
ciar las reclamaciones y generar miedo, obligando a las lide-
resas a bajar su perfil para proteger su vida y la de personas 
allegadas a ella y a su organización (p.55). 

“por ejemplo, nosotras las que lideramos, hay cosas que 
uno tiene que callar, porque, da miedo que vengan y tomen 
represalias contra uno, contra la familia, entonces, ese es 
uno de los motivos de que aquí en el municipio hay mucha, 
como le dijera, gente que no está de acuerdo con lo que se 
hace” (Lideresa social de Corinto). 

“Pues lo primero que uno hace (ante las amenazas) es no 
exponerse abiertamente, yo hago mi trabajo con acción co-
munal, en el grupo habló de una manera que no compro-
meta” (Lideresa social de Corinto). 

En la información solicitada a la Defensoría del Pueblo, se 
registra que, en los años 2019, 2020 y 2021 con corte en el 
mes de mayo, se denunciaron los siguientes casos de ame-
nazas de muerte a lideresas sociales: 

Municipio Año 2019 Año 2020 Año 2021

Corinto 0 1 0

Suárez 1 2 1

Fuente: Elaboración Casa de la Mujer. 
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Esta cifra no se compadece con la referido por las lideresas 
y defensoras de derechos humanos que denuncian amena-
zas, hostigamiento y presiones por parte de los actores ar-
mados, y en algunos casos por la Fuerza Pública. Y una de las 
problemáticas que presentan estas amenazas, es que no se 
identifica el actor armado que las realiza, ya que como se 
mencionó en apartados anteriores, actualmente en el de-
partamento del Cauca y en los municipios de la subregión 
norte como Corinto y Suárez, han ingresado distintos gru-
pos y expresiones armadas relacionadas con el narcotráfico, 
que no se reconoce si pertenecen a estructuras guerrilleras 
de primera generación o grupos paramilitares como las AUC 
y Águilas Negras. Esto ha generado un estado de alerta, in-
seguridad y desconfianza, como lo refiere una de las lidere-
sas, no se conoce el enemigo: 

“La guerrilla o las guerrillas porque ya es tanto los grupos, 
es tanta la descomposición que hay, que ya uno no sabe 
quién es quién, de dónde salen y para donde van, ya uno 
vive es con el temor de que no se si este que está acá al 
lado quién es, si es de acá o allá, sí, ya realmente no se co-
noce quién es el enemigo” (Lideresa social de Corinto).

“Quedamos en peores condiciones, antes sabíamos que ha-
bía un grupo guerrillero que era las FARC, ya todos lo sa-
bíamos, porque uno sabía quién era el que estaba, que yo si 
subía a un territorio sabía con quién me iba a salir al cami-
no, con quien era el que podía de pronto hablar, pero en 
este momento quedamos en manos no solamente de la 
guerrilla, porque ahora eso no es guerrilla es delincuencia, 



en este momento estamos muchísimo peor, nosotros aquí 
en Corinto hemos sido víctimas desde hace muchísimos 
años de la violencia de los grupos armados, yo digo, prefe-
ría antes del acuerdo a este momento en el cual yo me 
siento todos los días en riesgo, cada paso que yo doy cuan-
do salgo de mi casa, cuando voy a una vereda siento que no 
sé si vuelva, no era así antes porque antes era un grupo 
guerrillero, en este momento es una cantidad de grupos 
que ni siquiera sabe uno quienes son, incluso hay gente 
que no es de acá del territorio, entonces uno dice, no sé 
quién es quién, y no sé qué hablar, ni donde hablar, ni cómo 
hablar, porque se siente temor, ósea aquí vivimos en el 
constante temor de lo que nos pueda suceder”(Lideresa 
social de Corinto). 

Ante las amenazas sin un remitente claro, las mujeres lide-
resas también se ven expuestas a que en el caso en que las 
amenazas se concreten, no se identifique el culpable, te-
niendo en cuenta, además, que algunos actores utilizan si-
carios para llevar a cabo el asesinato. Así mismo, es impor-
tante indicar que hacia los liderazgos que defienden la 
tierra y el territorio, son varios los actores armados que po-
drían materializar el hecho (Programa Somos Defensores, 
2020). 

En cuanto a las denuncias de amenazas ante las institucio-
nes estatales presentes en los municipios y su respuesta, 
algunas lideresas mencionan que:



“En sí la institucionalidad del Estado siempre es como len-
ta digámoslo así para hacer que el proceso sea rápido y efi-
caz, entonces de ahí a que se hace una denuncia, de ahí a 
que se llegue al conducto regular, a veces hasta ya han ma-
tado a la persona, a veces la han desaparecido” (Lideresa 
social de Corinto). 

“Yo cuento con esquema de protección, los otros también 
cuentan con eso (del Consejo Comunitario). Aunque noso-
tros lo que queremos es que se fortalezca la guardia cima-
rrona, que la guardia se enfoque en el cuidado de nosotros 
y de los territorios. Porque igualmente en el esquema de 
seguridad mandaron dos hombres para proteger a los cin-
co del grupo, entonces cuando está con uno no puede estar 
con los otros cuatro, y así, eso es un peligro” (Lideresa So-
cial de Suárez). 

“... es más hasta temor le da a uno acudir allá porque eso 
también nos convierte en objetivo militar, si nos ven de 
pronto en la policía, en la fiscalía, en inspector, ya dicen 
que es que uno anda de sapo, de informante, entonces uno 
trata de no estar cerca, de no cruzar como palabras con 
policía, por el temor, porque no sabemos acá las milicias 
urbanas existen, entonces no sabemos dónde están, si pue-
den estar al pie mío, al frente mío, entonces uno se abstie-
ne más bien por el temor” (Lideresa social de Corinto). 

“Tantas lideresas y tantas que hemos sepultado por la ino-
perancia de las instituciones” (Lideresa social de Suárez). 



En la información solicitada a la Unidad Nacional de Protec-
ción se registra que, en los años 2019, 2020 y hasta mayo 
2021, se atendieron las siguientes solicitudes de protec-
ción: 

Número de solicitudes de protección atendidas - Cauca

Población Municipio 2019 2020 2021 Total

Lideresas 
sociales

Corinto 7 1 8

Suárez 4 44 4 52

Fuente: Elaboración Casa de la Mujer. 

Existe desconfianza hacia la institucionalidad, fundamenta-
da en la inoperancia y en la ausencia de esquemas pensados 
en garantizar la protección de las mujeres, dependiendo del 
tipo de liderazgo que  se ejerce y la identidad cultural de la 
misma; así mismo, la falta de confidencialidad por parte de 
las servidoras/es públicas exponen a quienes deciden de-
nunciar a las represalias de los agresores, o incluso,  según lo 
plantean las mujeres, la articulación de algunos servidores 
públicos con actores armados ilegales es otro factor de 
riesgo para ellas. Adicional, la desconfianza en las institucio-
nes estatales, se fundamenta también en la ausencia de 
instituciones en el municipio, por ejemplo, en Suárez no hay 
Fiscalía, por lo que sus habitantes deben desplazarse hasta 
la Fiscalía de la cabecera municipal de Buenos Aires, para 
interponer una denuncia o declaración. 
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Como consecuencia de esto, algunas lideresas y sus organi-
zaciones han llevado a cabo estrategias y protocolos para 
garantizar su seguridad, como: 

“Tenemos alarmas, grupos de apoyo, la guardia cimarrona, 
si uno se encuentra en riesgo llama a la guardia para que 
lleguen al lugar. Que se cree una voz a voz interna que no 
sea tan evidente, para que se sepa dónde está y cuando 
esté en riesgo” (Lideresa social de Suárez).  

“Nosotras cuando salimos a un encuentro, o a hacer algu-
na actividad, siempre al llegar a nuestros destinos comuni-
carnos si estamos bien entre nosotras, tener mucho cuida-
do en el trayecto, estar pendiente, informar si llegamos a 
nuestro destino, si llegamos bien, estos son como los pro-
tocolos que nosotras manejamos, del autocuidado entre 
nosotras” (Lideresa social de Corinto). 

En relación a las acciones para prevenir estas situaciones de 
riesgo, la mayoría de mujeres lideresas y defensoras entre-
vistadas, no tienen conocimiento de ninguna acción de pre-
vención llevada a cabo por las entidades estatales; por otra 
parte, algunas mencionaron talleres de sensibilización, au-
tocuidado y divulgación de las rutas de atención en casos 
de violación a derechos. Estas acciones están lejos de apor-
tar una seguridad real e institucional, las mujeres lideresas 
no cuentan con un respaldo estatal, tienen que vivir con el 
temor de no poder desplazarse tranquilamente por su te-
rritorio.
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Finalmente,  hay que agregar que a estas situaciones de 
violencias contras las lideresas se ha sumado nuevos retos 
ocasionados por la pandemia por Covid-19, con los aisla-
mientos sociales y las restricciones para realizar encuentros 
o reuniones presenciales, ya que se han sobrecargado de 
responsabilidades en cuanto al cuidado de sus hijos e hijas y 
el sostenimiento económico de su familia, limitando el 
tiempo a su ejercicio de liderazgo; así mismo, las nuevas di-
námicas de participación virtual en los espacios de decisión 
o discusión, excluyen a las mujeres lideresas que se encuen-
tran en zonas con señal telefónica muy baja y sin internet.



5
Obstáculos para el 

acceso a la 
justicia
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F	La débil respuesta institucional producto, entre 
otras cosas, de la ausencia estatal en todo el terri-
torio municipal, ya que las pocas entidades se en-
cuentran en la zona urbana que es la minoría en 
comparación a la zona rural, e incluso en municipios 
como Suárez no cuentan con una oficina de la Fisca-
lía, que es la entidad encargada de brindar a los ciu-
dadanos y ciudadanas una cumplida y eficaz admi-
nistración de justicia.

F	El desconocimiento por parte de algunos/as servi-
dores/as públicas de la Ley 1257/2018 de las rutas 
de atención a mujeres víctimas de violencias, lo que 
contribuye a la negación de derechos para las muje-
res que viven violencias, por falta de información, 
orientación y voluntad por parte de algunas entida-
des estatales para prevenir, investigar, sancionar y 
proteger a las víctimas. 

F	La falta de coordinación interinstitucional y los pro-
blemas en articulación de lo nacional con lo munici-
pal, que se traduce en una inoperante respuesta 
territorial de las entidades. Ante las amenazas y 
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riesgos contra la vida e integridad de las lideresas 
sociales y sus familiares, es preocupante la respues-
ta estatal para garantizar la vida y la seguridad de 
ellas, dado que el esquema de protección que se les 
brinda no cumple con su objetivo o no da una res-
puesta rápida por parte del Estado. 

F	El excesivo tiempo entre la presentación de la soli-
citud de protección y la protección efectiva lo cual 
genera en muchas oportunidades mayores riesgos 
para las mujeres.

F	La persistencia de patrones y estereotipos discrimi-
natorios que contribuyen a la revictimización de las 
mujeres.

F	La insuficiencia de las medidas para investigar y 
sancionar lo cual incide a la impunidad y la ilegitimi-
dad de la justicia para las mujeres. 



6
Conclusiones
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En el departamento del Cauca y en los municipios de Corin-
to y Suárez, confluyen diversas realidades y problemas 
como: el alto nivel de necesidades básicas insatisfechas, 
agravado por el desempleo que ha generado la pandemia 
por Covid-19; la existencia de economías ilegales relaciona-
das al narcotráfico y la minería; las economías legales como 
los megaproyectos mineros e hidroeléctricos; así mismo, la 
ausencia entidades estatales  garantes de  los derechos hu-
manos; la corrupción en los entes gubernamentales; la re-
configuración de nuevas autoridades masculinas que dispu-
tan el territorio, y el control territorial de los actores legales 
e ilegales que tienen presencia en esta zona. Realidades y 
contexto que generan situaciones de mayor vulnerabilidad 
para las mujeres en el ejercicio del liderazgo social y la de-
fensa de los derechos humanos las mujeres. 

La conflictividad social y política generada por el narcotráfi-
co, las disidencias de las FARC, el paramilitarismo y la delin-
cuencia común, afecta diferencialmente a las mujeres y las 
coloca en situaciones de mayor riegos y vulnerabilidad. A lo 
anterior se suma que a Suárez y Corinto están ingresando 
actores armados con el único interés de lucrarse económi-
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camente del narcotráfico y ejercer su poder sobre las rutas 
para la salida de la coca y la minería ilegal, y se está despla-
zando a quienes deciden no participar de esta economía y 
obligando, de cierta manera, a la población que se queda a 
ingresar a este negocio, porque las otras fuentes de empleo 
no son igual de rentables.

Es urgente que el gobierno nacional y local cumplan con sus 
responsabilidades constitucionales en lo referente a la pro-
tección a la vida, la integridad personal, emocional y sexual 
de las mujeres, las lideresas y las defensoras de derechos 
humanos; no se debe esperar a que se atente contra la vida 
de una lideresa o se concreta una amenaza para garantizar 
su seguridad; es importante, que las acciones se activen 
para disminuir los riesgos y para prevenir las violencias con-
tra ellas. Pues, la protección de las lideresas y defensoras de 
derechos humanos es una obligación del Estado y de la so-
ciedad, en ellas se concentra parte de la fortaleza y espe-
ranza de las comunidades que resisten y han resistido al 
despojo y a la violencia de la guerra; las mujeres que le 
apuestan a liderar deben ser apoyadas, porque es desde ahí 
donde se puede trabajar por un cambio.  

Aportamos desde la paz, nos estamos ayudando desde no-
sotras y desde ahí debemos partir, desde que somos muje-
res que nos apoyamos unas a las otras, y este es un camino 
que nos podemos abrir nosotras mismas. (Lideresa social 
de Suárez).



7
Recomendaciones
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La crítica situación de conflictividad socio política, la crisis 
económica y las constantes amenazas y hostigamiento a las 
lideresas y defensoras de derechos humanos en Corinto y 
Suárez hacen necesario medidas estructurales de largo, 
mediano y corto plazo que garanticen la protección de los 
derechos humanos y la eliminación de históricas injusticias 
y exclusiones que viven las mujeres en esos municipios.

La desmilitarización de los territorios y de la vida cotidiana 
es una de las medidas inaplazables para avanzar en la cons-
trucción de la paz y en la eliminación de la apología a la gue-
rra. Las medidas por la desmilitarización, implican voluntad 
política desde el Estado y la sociedad para deconstruir la 
idea que se tiene de seguridad; el eje central de la seguri-
dad deben ser las personas y no los intereses del aparato 
estatal, del modelo económico o de la industria. 

En el nivel nacional se insta:

E	 Al gobierno nacional el cumplimiento sin dilación 
del punto 3.4.3 del Acuerdo Final, en relación con el 
efectivo funcionamiento de la Comisión Nacional 
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de Garantías de Seguridad para el desmantelamien-
to de las organizaciones criminales responsables de 
homicidios y masacres o que atentan contra defen-
soras-es de derechos humanos, movimientos socia-
les o movimientos políticos, incluyendo las organi-
zaciones criminales que hayan sido denominadas 
como sucesoras del paramilitarismo y sus redes de 
apoyo, y la persecución de las conductas criminales 
que amenacen la implementación de los acuerdos y 
la construcción de la paz (Punto 3.4.3. Acuerdo Fi-
nal).

E	 Al gobierno nacional el cumplimiento del punto 
2.1.2.1 del Acuerdo Final relacionado con el Sistema 
Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política 
en sus componentes de adecuación normativa e 
institucional, prevención, protección, evaluación y 
seguimiento, con la participación activa de las orga-
nizaciones de mujeres.  

E	 A la Unidad Nacional de Protección para que adopte 
medidas que hagan más expedito el procedimiento 
para la toma de medidas de protección individuales 
y colectivas en los territorios, teniendo en cuenta 
en cada etapa del proceso las condiciones cultura-
les y el contexto político en el que están trabajando 
las defensoras. Con este propósito, recomendamos 
un mayor nivel de interlocución con las organizacio-
nes de mujeres de los territorios.
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E	 A la Dirección de Derechos Humanos del Ministerio 
del Interior, la territorialización del Programa Inte-
gral de Garantías para lideresas y defensoras de de-
rechos humanos, con la participación activa de las 
organizaciones de mujeres en todas las etapas del 
programa.

E	 A la Procuraduría General de la Nación para que vi-
gile los estudios de riesgo (perfiles de quienes ade-
lantan los estudios, criterios, procedimientos y re-
sultados) llevados a cabo por la Unidad de Protección 
y las medidas que se les otorgan a las mujeres y sus 
familias. Además, a ejercer vigilancia preventiva so-
bre los procedimientos de gestión pública relativos 
a la prevención de violencias, los procedimientos de 
protección y la investigación de violencias en con-
tra de las defensoras.

E	 A la Defensoría del Pueblo para que fortalezca los 
análisis de los riesgos que corren las mujeres por el 
ejercicio de sus liderazgos sociales y políticos, la de-
fensa del Acuerdo Final y la exigencia de sus dere-
chos, y que mantenga acciones de fortalecimiento 
con énfasis en los territorios del Cauca en donde la 
presencia institucional es débil.

E	 A la Procuraduría General de la Nación y la Defenso-
ría del Pueblo para que lideren, promuevan y acom-
pañen canales directos de interlocución y consulta 



56

con las mujeres, en el territorio, para hacer segui-
miento a las medidas en materia de protección, 
prevención, investigación, sanción y garantías de 
repetición a favor de las mujeres víctimas y toda 
vulneración de nuestros derechos.

E	 A la Consejería Nacional para la Equidad de la Mujer 
para que promueva y adopte acciones territoriales 
y focalizadas que reduzcan el impacto de la pande-
mia Covid 19 en la vida de las mujeres y les garanti-
ce una vida digna y libre de violencias.

A las autoridades municipales y locales con competencias 
en la prevención, atención, investigación, sanción y garan-
tías de no repetición a: 

a. Fortalecer dentro de su estructura de gobierno local, 
un organismo específico, con la autonomía y los recur-
sos suficientes y propios para la organización, gestión 
y desarrollo efectivo de las políticas para las mujeres; 

b. fortalecer y adaptar las Rutas de Atención Integral 
para las mujeres, niñas y jóvenes víctimas de las vio-
lencias, con profesionales idóneos/as y competentes; 

c. tener en cuenta la participación de las mujeres y de 
sus organizaciones en los programas y acciones de 
prevención de las violencias, y a fortalecer la mesa de-
partamental y municipal de mujeres, los comités de 
seguimiento a la Ley 1257/08 y las mesas interinstitu-
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cionales de violencias; 

d. formular y llevar a cabo a través del sistema educativo 
estrategias orientadas a eliminar prácticas sexistas, 
discriminatorias y las violencias en los espacios edu-
cativos en todos los niveles, además de involucrar a la 
comunidad educativa en la protección de las niñas y 
adolescentes víctimas de violencias o riesgo de serlo; 

e. destinar recursos económicos y técnicos para formu-
lar y llevar a cabo programas y acciones conducentes 
a implementar efectivamente la Ley 1257/08; y

f. diseñar y poner en marcha un sistema de información 
departamental y local que dé cuenta de la magnitud 
de la violencia contra las mujeres en sus diversidades 
identitarias y sexuales, de las formas de violencia, del 
perfil de los agresores/as y de los espacios de ocurren-
cia, de manera que se puedan formular políticas y pro-
gramas que respondan a los contextos socio-cultura-
les y a las necesidades y realidades de las mujeres. 
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